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CIRCULAR Nº 10    

08.09.2009
CONVOCATORIA A ELECCIÓN PARA  RENOVACIÓN DE DIRECTORIO PARA LOS PERIODO 2009 - 2011
Estimados socios:

La Directiva actual del Sindicato termina su mandato el 29.09.2009, por tal motivo y según lo dispuesto en el Código del Trabajo,  informamos a ustedes que La Inspección del Trabajo nos ha fijado el día  06 de Octubre de 2009, para la elección del Directorio que conducirá los destinos de nuestra Organización, por los próximos dos años.

A continuación damos a conocer las instancias más relevantes de este acto eleccionario:

1. Son candidatos al Directorio, todos los socios con una antigüedad mínima en el Sindicato de seis meses y que manifiesten su voluntad por escrito al secretario del Directorio, “no antes de 15 días ni después de 2 días anteriores a la fecha de la elección” “En otras localidades, dicho plazo podrá ampliarse hasta 30 días anteriores a la fecha de la elección”.
2. Tendrán derecho a voto para designar el Directorio, todos los socios que se encuentren afiliados al Sindicato, con una anticipación de a lo menos, 90 días a la fecha de las elecciones. 

3. Este Sindicato según los socios actuales, puede elegir 7 Directores,  que deben ser las primeras siete mayorías, no importado la empresa a la que pertenezcan.
4. Cada socio tiene derecho a “marcar 4 preferencias” en el voto que estará en blanco, debiendo escribir el nombre completo de los candidatos de su preferencia. Deberá presentar su Cédula de Identidad, al momento de sufragar.

5. De acuerdo al TITULO XI de los estatutos del sindicato, el proceso eleccionario será coordinado a nivel general por un Comité Eleccionario, conformado por tres socios que serán elegidos en asamblea extraordinaria el miércoles 16.09.2009 y será el organismo interno que certificará finalmente los resultados del mismo.
6. Terminado el acto eleccionario, se efectuará el escrutinio.  Copia del acta será remitida a la Comisión Electoral.  
7. Una vez reunidas todas las votaciones de Santiago y Zonas, La Inspección  con la Comisión Electoral efectuaran el escrutinio final,  el mismo día en nuestra Sede Sindical en el cual podrán participar todos los socios que así lo deseen.

POR ÚLTIMO, HACEMOS UN LLAMADO A NUESTROS SOCIOS, QUE CUMPLAN EL REQUISITO DE LOS 90 DÍAS, PARA QUE PARTICIPEN DE ÉSTE ACTO ELECCIONARIO. 

EL DIRECTORIO
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